
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00116 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD Y FILIACIÓN NATURAL. 
 

1-. Por secretaría dese cumplimiento a la orden impartida en el inciso 
último del proveído de fecha septiembre 13 de 2021 (archivo No.48), remitiendo el 
link del expediente al demandado WILSON MONTEALEGRE BUSTOS al correo 
wwwjaider2012@gmail.com para que se surta el traslado de la demanda; efectúese 
el computo del término. 

 
2-. Se requiere a la demandante y al demandado WILSON MONTEALEGRE 

BUSTOS para que indiquen el laboratorio de genética donde desean se les 
practique la prueba genética para dilucidar la paternidad que se le endilga al señor 
MONTELEGRE BUSTOS, Por secretaría notifíquese a los interesados por el medio 
más expedito. 

   
3-. Visto el archivo No.54, tómese nota que la Secretaría remitió el vínculo 

del expediente a la Curadora Ad - litem designada para que ejerza la defensa que 
le compete. 
 

4-. De conformidad con el archivo No.55, téngase en cuenta que la Curadora 
Adlitem de los herederos indeterminados del causante ABEL LÓPEZ HOYOS quien 
dio contestación oportuna proponiendo una excepción de mérito de la que se 
correrá traslado en la oportunidad procesal correspondiente. 

 
5-. A la mencionada Curadora, se le fija la suma de $500.000 por concepto 

de gastos de curaduría, a cargo de la parte actora.  
 
6-. Se requiere al apoderado de los demandados SERGIO y JULIANA 

LÓPEZ PEDRAZA para que aporte la certificación del SIRNA solicitada. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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